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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso (Q. D. Gr.) salió á las tres, 
de la tarde de ayer para el Real Sitio de El Pardo, 
donde continúa sin novedad en su importante salud. 

S. M. la Reina Doña María Cristina (Q. D. G.)
y SS* AA. RR. las Sermas. Sras. Princesa de As
turias é Infanta Doña María feresa continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. las 
Infantas Doña María. Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Delegado de Hacienda de la provincia de León y 
el Juez de primera instancia de La Bañeza, de los cuales 
resulta: * ' "

Que en £6 de Junio último Celestino Miquelez, vecino 
de Santibáñez de la Isla, acudió al Juzgado de primera 
instancia con una denuncia, en la que exponía que el co
brador de la contribución municipal del Ayuntamiento 
de Santa María de la Isla D. Francisco Prieto se había 
excedido en la cobranza de las cantidades que se le enco
mendaron recaudar por el concepto de consumos en el 
año económico de 1881 á 1882 en más de un 40 por 100, 
según resultaba del repartimiento hecho por el Ayunta
miento y Junta de asociados, aprobado por la Superiori
dad, que obraba archivado en las oficinas de Hacienda 
pública de la provincia, y de los 29 recibos talonarios que 
acompañaba: que las cantidades cobradas de más por el 
Recaudador Prieto no se concretaban solamente á las que 
determinaban los recibos que se acompañaban, sino á to
dos los expedidos para el gran número de contribuyentes 
del referido Ayuntamiento: que en estos hechos se encon
traban además coñiprendidos el Secretario del Ayunta
miento y el Alcalde del pueblo: que al recurrente le cons
taba que eran 3 pesetas 4 céntimos lo que debía pagar 
cada trimestre en lugar de las 4 pesetas 31 céntimos que 
había satisfecho: que ponía el denunciante estos hechos 
en conocimiento del Juzgado para que pol* los medios que 
la ley pone á su alcance hiciera que fueran devueltas las 
cantidades que habían sido cobradas de más, imponiendo 
á  los culpables dé la exacción ilegal las penas á que se 
hubieran hecho acreedores:

Que instruidas las oportunas diligencias criminales, el 
Alcalde dé Santa María de la Isla acudió al Delegado de 
Hacienda para que requiriera de inhibición al Juzgado, 
como así lo hizo, fundándose en que las reclamaciones de 
esta clase, cualquiera que sea el aspecto bajo el que se 
las considere, son esencialmente administrativas,1' incum
biendo por lo tanto á aquella Delegación su conocimiento, 
y no al Juzgado, sin perjuicio de que en su día se remi
tiera á éste el tanto de culpa, caso de resultar méritos 
para ello, para que impusiera el debido correctivo á los 
que aparecieran responsables: en que los artículos 246, 
248 y 254 de la instrucción de consumos de 31 de Diciem
bre de 1881, los artículos 2.° y 85 en sus números 2.° y 5.° 
fiel reglamento parala Administración provincial de la 
misma fecha, claramente atribuyen á la Delegación de 
Hacienda el conocimiento y resolución del hecho denun
ciado; y en que ínterin administrativamente no se resol
viera si el encargado de la recaudación cobró ó no inde

bidamente las cantidades que se decían percibidas de más, 
y si lo hizo por acuerdo del Ayuntamiento ó de la Admi
nistración de Propiedades é Impuestos, y mientras no se 
aclarasen las razones y circunstancias que pudieron mo
tivar dicha recaudación, no podía el Juzgado conocer ni 
era posible tampoco precisar la responsabilidad que pu
diera existir, ni quién ó quiénes fueran los verdaderos res
ponsables:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto decla
rándose competente, alegando: que no se trataba en el 
caso en cuestión de las reclamaciones que los contribu
yentes pueden hacer dentro de los ocho días de expuesto 
al público el repartimiento por los agravios que en él hu
bieran podido originárseles, por lo que no era aplicable la 
doctrina aducida por el Delegado, la cual antes bien ve
nía á demostrar lo contrario: que el hecho objeto de las 
diligencias presentaba los caracteres de un delito público 
que debe perseguirse de oficio, pudiendo constituir el de 
falsedad, comprendido en el tít. 4.°, libro 2.° del Código: 
que la facultad de administrar justicia en materia crimi
nal reside en los Jueces y Tribunales, según el art. 2.° de 
la Compilación de disposiciones sobre el Enjuiciamiento 
‘criminal; y por último, que son competentes para conocer 
de los delitos y faltas en primer lugar los Jueces de la de
marcación en que aquéllos tienen lugar, según el art: 325 
de la ley orgánica del Poder judicial:

Que el Delegado de Hacienda, de acuerdo con el Abo
gado del Estado, insistió en su requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente ^conflicto, que ha seguido sus 
trámites.

Visto el art. 94 de la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869, según el cual los Jueces de primera instancia y 
de paz, los Alcaldes populares, los cobradores de contri
buciones y los comisionados de ejecución serán respon
sables criminalmente con arreglo al Código penal y juz
gados por los Tribunales competentes por las faltas y de
litos que cometan con motivo de su respectiva interven
ción en el procedimiento administrativo de apremio:

Visto elnúm.7.°, art. 314 del Código penal, según el que 
será castigado con las penas de cadena temporal y multa 
de 590 á 5.000 pesetas el funcionario público que abusan
do de su oficio cometiese falsedad dando copia en forma 
fehaciente de un documento supuesto, ó manifestando en 
ella cosa contraria ó diferente de la que contenga el ver
dadero original:

Considerando:
1.® Que la denuncia presentada por Celestino Mique

lez tiene por objeto el hecho llevado á cabo de cobrar el 
impuesto de consumos con arreglo á unos recibos talona
rios en los que, según el denunciante, se fija una cantidad 
que no es la que aparece en los presupuestos aprobados 
por la Superioridad, la cual se cobró:

2.° Que el hecho abusivo que ha motivado la denuncia 
puede constituir, aparte de otros delitos justiciables con 
arreglo al Código penal, el de falsedad que se define en 
el art. 114 del mismo Código, y por lo tanto no puqde es
timarse que el castigo de los mismos esté reservado por 
ley alguna á los funcionarios de la Administración:

3.° Que tampoco puede apreciarse la existencia de 
cuestión alguna previa que deba resolverse por la Admi
nistración y de la cual dependa el fallo que en su día hu
bieren de dictar los Tribunales de justicia:

■4.° Que no se encueritra el presente conflicto com
prendido en ninguno de los dos casos en que por excep
ción pueden los Gobernadores y Delegados de Hacienda 
suscitar contiendas de competencia en los juicios crimi
nales, con arreglo al núm. l . \  art. 54 del reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
L Estado en pleno*

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes mateo Sagasta*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

R EALES DECRETOS.
Vengo en promover á la plaza de Jefe de Sección de 

la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia, con la 
categoría de Jefe de Administración de primera clase, 
vacante por salida á otro destino de D. Francisco Salvá, 
á D. Ramón López Cano, Oficial de la clase de primeros 
de la misma Secretaría.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

V icente Rom ero y  Girón.

Vengo en promover á la plaza de Oficial de la clase de 
primeros de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Jus
ticia, con la categoría de Jefe de Administración de se
gunda clase, vacante por haber sido también promovido á 
Jefe de Sección D. Ramón López Cano, á D. Agustín Pue
bla y Tolín, Oficial primero de la de segundos de la misma 
Secretaría.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Vicente Rem ero y Girón*

Vengo en promover á la plaza de Oficial de la clase de 
segundos de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Jus
ticia, con la categoría de Jefe de Administración de ter
cera clase, vacante por haber sido también promovido 
D. Agustín Puebla y Tolín, á D. José de Trillo-Figueroa y 
Riobóo, Oficial primero de la de terceros de la misma Se
cretaría.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Vicente Romero y Girón.

Vengo en promover á la plaza de Oficial de la clase de 
terceros de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Jus
ticia, con la categoría de Jefe de Administración de cuarta 
clase, vacante por haber sido también promovido D. José 
de Trillo-Figueroa y Riobóo, á D. Fernando García Briz, 
Auxiliar primero de la misma Secretaría.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Vicente Rom ero y  Girón*

Accediendo á los deseos de D. Miguel de Castells y da 
Bassols, Presidente de la Audiencia de Albacete,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Granada, 
vacante por fallecimiento de D. José Luciano Esquivel.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y tres.

m  • ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia,

Vicente Romero y Girón.
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De conformidad con lo prevenido en el ar t . 141 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial» 

Vengo en nom brar para la plaza "de Presidente de la 
Audiencia de Albacete» vacante por. traslación de D. Mi
guel de Castells, á D. José Balda de Jovellar, Presidente 
de Sala electo de la de Granada*
' ’ Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y tres*

■ ALFONSO*
El Ministre de Gracia y Justicia,

V ic e n te  H o rn ero  y  G ir ó n .

Méritos y servicios de D. Josa? Balda de Jovellar,
Se le espidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico el ¿6 de Setiembre de 1859.
Por Real orden de 6 de Mayo do 1862 se le incluyó, en el es

calafón de aspirantes de segunda clase de la carrera jurídico- 
militar.

En 11 de Febrero ele 1862 fué nombrado para la Promotocia 
fiscal de Calatayud, de- la.qu^ tomó posesión en i 7 da Marzo 
siguiente.

En 8 de Enero de 1864 se le promovió á la de la Coraría, de 
la que se encargó en i 5 de Febrero inmediato.

En 4 de Setiembre de 4869 fué declarado cesante. ,
En 29 de Julio de 1870' se le nombró Abogado fiscal de la 

Audiencia de Cáceres, de cuya plaza tomó posesión en 20 de 
Junio siguiente. ■ :

En 17 dé Noviembre del mismo año fué nombrado para el 
Juzgado de primera instancia'ele Huesca, del que se posesionó 
en 5 de Diciembre inmediato1.

En 28 de Abril de 4871 fué declarado cesante.
En 21 de Marzo de 1875 se le nombró Juez de primera íns

tamela del distrito de la Inclusa de esta Corte, del que se en
cargó en "12 de Abril del mismo año.

En 25 de Junio de 4.877 fué promovido á una plaza de Ma
gistrado de la Audiencia de la Coruña; tomó posesión en 9 de 
Agosto siguiente.

En 5 de Junio de 4882 se le promovió á Presidente de Sala 
de la Audiencia de Las Palm as; tomó posesión en 4ó de Julio 
siguiente. 1

En 30 de Noviembre de 4882 fué trasladado, accediendo á 
sus deseos, á Igual plaza de la de Granada.

Accediendo á los deseos de D*. Esteban de la Malla y 
Malla, Presidente de Sala electo de la Audiencia de Las 
Palm as,

Vengo en nom brarle para  la plaza de M agistrado de 
la  de Madrid, vacante por fallecimiento de D. Luis de 
Entram basaguas.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

V ic e n te  R om ero y  G irón.

De conformidad con lo prevenido en el art. 138 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial, 

Vengo en nom brar Magistrado de la Audiencia de 
Madrid á D. Luis Mira y Giner» Magistrado que ha sido 
de varias Audiencias, y en la actualidad Fiscal de la de 
Albacete,

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

V ic e n t e  R o m e r o  y  G ir ó n .

Méritos y  servicios de D. Luis Mira y Giner.
Se le expidió el título de Abogado el 26' de Junio de 4852,
Ha ejercido la Abogacía en Valencia por espacio de seis 

años, y desempeñado en sustitución la cátedra de Economía 
política de la Universidad de la misma ciudad.

En 4 de Setiembre de 4865 fué nombrado Promotor fiscal 
de Callosa de Ensarriá.

En 9 de Marzo de 4866 se le nombró Vicesecretario de la 
Audiencia de Valencia, de cuyo destinó tomó posesión en 44 de 
Abril siguiente.

En 29 de Setiembre del mismo año fué declarado cesante.
En 42 de Marzo de 1869 se le nombró Abogado fiscal de la 

Audiencia de Valencia; cargo del que se posesionó en 11 de 
Abril inmediato.

En 3 de Octubre siguiente se le declaró cesante.
En 22 del mismo mes fué repuesto en el anterior destino, 

del que se encargó en 22 de Noviembre siguiente.
En 47 de Diciembre de 4870 fué trasladado á igual cargo de 

la Audiencia de Granada.
En 28 de Enero de 4874 fué promovido á Teniente fiscal 

de la de Valladolid, de cuya plaza se posesionó en 25 de Fe
brero inmediato.

En 25 de Febrero de 4874 fué nombrado Magistrado de la 
de Palma; cargo del que se posesionó en 28 de Marzo siguiente. 

En 8 de Marzo de 4875 fué declarado cesante.
En 43 de Diciembre de 4875 se le nombró Magistrado de la 

Audiencia tío Las Palmas.
En 40 de Enero de 4876 se le trasladó, accediendo á sus de

seos, á igual cargo de la Audiencia de Oáceres; tomó posesión 
en 28 de Febrero siguiente.

En 24 de Junio de 4876 fué trasladado á 1% Audiencia de 
Palma, accediendo á sus deseos.

En 17 de Octubre de 4878» también á su instancia, se le 
trasladó á la de Albacete.

En 29 de Diciembre de 4884 se le nombró Fiscal de la Au
diencia de la Coruña,

En 3 de Abril de 4882 se le trasladó, accediendo á sus de
seos, á la Fiscalía de la Audiencia de Albacete; tomó posesión 
en 29 del mismo.

De conformidad con lo prevenido en el art. 438 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Presidente de Sala 
de la Audiencia de Granada, vacante por traslación del 
electo D. José Balda, á D. Sebastián Foni, y Miralles, M a
gistrado de la de Oáceres.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Vicente SBosíae-iro y  Girón.

Méritos y  servidlos de D . Sebastián Foni y Miralles,
Se le expidió el título de Abogado el 8 de Agosto de 4854, 

habiendo ejercido la profesión 12 años incorporado al Colegio 
de Palma de Mallorca.

Por nombramiento del Fiscal de aquella Audiencia en el 
año de i 860 desempeñó en sustitución del propietario la Te
nencia fiscal de la misma.

También ha desempeñado diferentes destinos de la Admi
nistración activa del Estado, figurando entre ellos los de Con
sejero y Secretario respectivamente de la Diputación provincial 
de las islas Baleares.

En 49 de Febrero de 1869 fue nombrado Teniente fiscal de 
la Audiencia de Palma, de cuyo destino se posesionó en 22 del 
referido mes.

En 47 de Diciembre de 4870 se le traslado á la Tenencia 
fiscal de la Audiencia de Valladolid.

En 22 de Enero de 4874 fué trasladado á la de Barcelona.
En 44 ¿e Febrero de 4872 fué promovido á Magistrado de 

la Audiencia de Las Palmas, de cuya plaza tomo posesión en 23 
de Abril inmediato.

En 43 de Marzo de 4875 se le declaró cesante.
En 5 de Junio de 4876 fué nombrado Magistrado de la Au

diencia de Las Palmas; tomó posesión en 22 de Julio siguiente.
En 7 de Mayo de 4877 se íe trasladó, accediendo á sus 

deseos, á igual plaza de la de Cáceres; tomó posesión el 26 del 
mismo.

De conformidad con lo prevenido en el art. 785 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial.

Vengo en nom brar para  la plaza de Fiscal de la Au
diencia de Albacete, vacante por salida á otro destino de 
D. Luis Mira, á D. José Rodríguez Roda, Juez de prim era 
instancia del distrito de la Inclusa de Madrid.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y tres,

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Vicente Romero y  Girón >

Méritos y servicios de D. José Rodríguez Roda.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico el 25 de Noviembre de 4862.
Ha ejercido la Abogacía en Ugíjar y AlbuñoL
Ha desempeñado el cargo de Oficial quinto de la Contaduría 

de Hacienda pública de Granada desde 4.° -de Junio de 4862 
a 34 de Marzo de 4864» y el de Oficial primero del Gobierno de 
la provincia de dicha capital desdo 7 de Agosto de 4860 á 45 
de Enero de 4837, y ha sido Catedrático interino de Derecho 
político y administrativo de la Universidad de la referida ciu
dad en 4863.

En 27 de Noviembre de 4866 fué nombrado para la Promo- 
toría fiscal de Albañol, de la que tomó posesión en 46 de Enero 
de 4867.

En 23 de Setiembre de 4867 se le nombró Auxiliar de la 
clase de cuartos de la Secretaría del Ministerio de Gracia y 
Justicia, con el haber anual de 4.4C0 escudos; cargo del que 
tomó posesión en 26 de Octubre siguiente.

En 46 de Octubre de 4868 fué declarado cesante.
En 30 de Marzo de 4869 se le nombró Secretario de gobier

no de la Audiencia de Granada; plaza de ia que se encargó en 6 
da Abril Inmediato.

En 28 de Junio del mismo año fué declarado cesante por 
supresión de la plaza.

En 3 de Octubre del referido año de 4869 se le nombró, en 
comisión, para el Juzgado de Albuñol, del que se posesionó 
en 41 del mismo.

En 9 áe Noviembre de 4870 fué trasladado por su incompa
tibilidad para que sirviera en comisión el de Aranda de Duero.

En 22 de Enero de 4872 se le trasladó, accediendo á sus de
seos, también en comisión, al de Vera.

En 24 de Agosto de dicho año se le trasladó, en comisión, al 
de Olot.

En 4 de Setiembre siguiente sé le nombró, en comisión, ac
cediendo á sus deseos, para el de Guadix.

En 8 de Octubre del referido año de 4872 fué nombrado 
para el de Lorca, del que tomó posesión el 4 de Noviembre in
mediato.

En 45 de Diciembre de 4876 se le trasladó, accediendo á sus 
deseos, al del distrito de San Juan de Murcia.

En 23 de Agosto de 4880 fué promovido al Juzgado del dis

trito de la Inclusa de Madrid; tomó posesión en 3 de Setiembre 
siguiente.

De conformidad con lo prevenido en el a rt. 785 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial,

Vengo en nom brar para  la plaza de Fiscal de la Au
diencia de Las Palm as, vacante por salida á otro destino 
de D. Fernando Chacón, á D. Vicente de Piniés y Laguna» 
M agistrado de la de Valencia.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

V ice n te  R om ero  y  Cfirén.

Méritos y servicios de D. Vicente de Piniés y Laguna.
Se le expidió el título de Abogado en 43 de Julio de 4865, 

habiendo ejercido la profesión en Benabarre desde 4.° de Agosto 
del mismo año hasta 45 de Noviembre de 4868; es Licenciado 
en Derecho administrativo.

Ha sido en 4866 Oficial de Administración con destino ai 
Gobierno de la provincia de Huesca, y en 4868 Asesor del Juz
gado de paz de Benabarre, y Promotor fiscal sustituto del mismo» 
Es Comendador de la Real Orden española de Carlos III.

En 23 de Noviembre de 4868 fue nombrado para el Juzgado 
de primera instancia de Boltaña, de entrada, del que tomó po
sesión en 9 de Diciembre siguiente.

En 21 de Abril de 1870 promovido al Juzgado de Jaca, de as
censo, del que se posesionó en 49 de Mayo siguiente.

En 28 de Abril de 4874 promovido al de Huesca, de térmi
no; posesión en 26 de Mayo inmediato.

En 4872 fué declarado inamovible en virtud del acuerdo d e 
la Junta calificadora de Magistrados y Jueces.

En 23 de Agosto de 4875 se le trasladó al del distrito de Se
rranos de Valencia, del que se posesionó en 5 de Octubre si
guiente*.

En 44 de Mayo de 4884 fué promovido á Magistrado de la 
Audiencia de Palma; tomó posesión en 4 de Junio siguiente.

En 3 de Abril de 4882 se le trasladó, accediendo á sus de
seos, á igual plaza de la de Sevilla.

En 5 de Junio del mismo año fué trasladado, también acce
diendo á sus deseos, á la Audiencia de Valencia; tomó posesión 
en 4 de Julio inmediato.

Accediendo á los deseos de D. Jaime Moya y Torrente, 
Magistrado de la Audiencia de Cáceres,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Valencia* 
vacante por fallecimiento de D. Carlos Massa y S angui- 
neti.

Dado en Palacio á prim ero de Febrero de mil ocho-» 
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro áe Gracia y Justicia,

V icente Homero y  Girón.

Accediendo á lo solicitado por D. Alejandro Peray y 
Tintorer, Magistrado, en comisión, de la Audiencia de Va» 
lencia,

Vengo en nombrarle, tam bién en comisión, para  igual 
plaza de la de Barcelona, vacante por traslación de Don 
Enrique Meyer.

Dado en Palacio á prim ero de Febrero de mil ocho» 
cientos ochenta y  tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

V ic e n te  H om ero y  Girón.

Accediendo á lo solicitado por D. Enrique Meyer y 
A gram unt, Magistrado de la Audiencia de Barcelona,

Vengo en trasladarle á igual plaza, de la de Valencia, 
vacante por haber sido nombrado para  o tra D, Alejandro 
Peray.

Dado en Palacio á prim ero de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO*
El Ministro de Gracia y Justicia,

Vicente Homero y  Girón.

Accediendo á  los deseos de D. A gustín Jiménez de los 
Ríos, Fiscal electo de la Audiencia de lo crim inal de San» 
tiago,

Yengo en nom brarle para  la plaza de M agistrado de 
la territo ria l de Cáceres, vacante por renuncia de D. Ma
nuel Fernández Bastos.

Dado en Palacio á  primero de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y tres.

. ALFONSO. _
El Ministro de Gracia y Justicia,

V ice n te  Homero y  Girón. * v

Accediendo á  los deseos de D. Eduardo Echevarría  y 
Sacanelles, Fiscal de la  Audiencia de lo criminal de P a 
tencia,
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Veng o en trasladarle á igual plaza de la de Málaga, va
cante por renuncia de D. Antonio Onofre y Alcocer.

Dado en Palacio á primero de Febrero de m il ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Viceiate lo m e r o  y  Citarón.

• *
Accediendo á los deseos de D. B uenaventura P ía de 

Huid obro, Fiscal de la Audiencia de lo criminal de Soria,
Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Santiago, 

vacante por haber sido también trasladado D. Agustín Ji
ménez de los Ríos.

Dado en Palacio á  primero de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y  tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Wicente losn ero  y  Citrón.

De conformidad con lo prevenido en el párrafo tercero 
del art. 44 de la ley adicional á la orgánica del Poder ju 
dicial,

Vengo en nom brar Fiscal de la Audiencia de lo crim i
nal de Teruel á D. Ambrosio Tapia y Gil, Teniente fiscal 
de la de Barcelona.

Dado en Palacio á  primero de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Vicente Soner®  y  Girón*

Méritos y  servicios de D. Ambrosio Tapia y  G il
Se le expidió título de Licenciado en Derecho civil y canó

nico' en 2 de Octubre de i  865.
En Id de Noviembre se incorporó al Colegio de Abogados 

de, Zaragoza, habiendo ejercido la profesión hasta £3 de Abril 
de 1869 y desde 10 de Julio de 1876 hasta Enero de 1881.

Fué Catedrático sustituto de la Universidad de Zaragoza 
en los cursos académicos de 1866-1867 y de 1867-1868.

Desempeñó interinamente el cargo de Teniente Auditor 
desde e l '88 de Setiembre ¿e 1877 hasta 31 de Enero de 1879.

En. 4 de Noviembre de 1880 fué elegido Secretario primero 
del Congreso de Jurisconsultos aragoneses é individuo de la 
Comisión organizadora, cargo que sirvió hasta 21 de Eneró 
de 1881.

Ha publicado varias obras de Derecho.
En 7 de Abril de 1869 fué nombrado Promotor ñscal de 

Caspé; se posesionó én 30 del mismo mes.
En 16 de Setiembre del mismo año fué declarado cesante.
En 3 de Noviembre siguiente Promotor fiscal de Tarra

gona, de cuyo destino se encargó en 12 de dicho mes.
En 12 de Febrero de 1874 fué trasladado á la Promotoría 

ñscal del distrito de Palacio de Barcelona.
En 7 de Mayo del mismo año promovido á Abogado fiscal 

de la Audiencia de la Coruña; tomó posesión en 2 de Junio in 
mediato.

En 17 de Mayo de 1875 fué declarado cesante.
En 5 de Enero de 1881 fué nombrado Abogado fiscal de la 

Audiencia de Barcelona, de cuya plaza se posesionó en 26 dej 
mismo mes.

En 18 de Diciembre de 1882 se le nombró Teniente fiscal de 
la misma Audiencia; tomó posesión en 29 del mismo mes.

Accediendo á los deseos de D. Alejandro Borruel y  
Buerba, Magistrado de la Audiencia de lo criminal de 
Ciudad-Real,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Logroño.
Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ocho

cientos ochenta y tres.
ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
'Wieente Homero y  Girón»

.Accediendo á los deseos de D. Eugenio Molini y Arcas, 
Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Jerez de la 
Frontera,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Ciudad- 
Real, vacante por haber sido también trasladado D. Ale
jandro Borruel y Buerba.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Vicente Homero y  Girón.

Accediendo á los deseos de D: Antonio Pérez Ventana, 
Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Osuna,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Utrera, 
vacante por haber sido también trasladado D. José Do
mínguez tíerráiz.

w Dajlo en Palacio á primero de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

V icen te  R om ero  y  G iró n .

Accediendo á los deseos de D. José Domínguez Herráiz, 
Magistrado de la Audiencia de lo crim inal de U trera, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Osuna, 
vacante por haber sido también trasladado D, Antonio 
Pérez Ventana.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia.

ITiee^te Beiaiero y  Girón»

Deseando dar una prueba de mi Real aprecio al Ca
bildo de la Santa Iglesia M etropolitana de Zaragoza, 

Vengo en concederle el tratam iento de Excelencia. 
Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ocho

cientos ochenta y tres.
ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
^icesate Romero y  Girón.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.
Visto el expediente instruido por V. S. con motivo de 

los recursos de alzada que varios Diputados provinciales 
han dirigido á este Ministerio, protestando de la forma 
adoptada por la m ayoría de esa Diputación en el nom bra
miento de secciones y designación de turnos, y preten
diendo la anulación de los expresados acuerdos;

Y resultando que en la sesión celebrada el día 5 de 
Enero para dar cumplimiento á lo preceptuado en el a r
tículo 13 de la ley Provincial, se presentaron por los ex
ponentes diversas proposiciones, en las cuales se pedía por 
unos que la distribución de Diputados en secciones y de
signación de turnos se verificara por sorteo, y por otros, 
que para el prim er caso se ádoptase el sorteo, y para los 
turnos la votación, cuyas proposiciones fueron desecha
das sucesivamente por la mayoría de la Diputación que 
sostenía la opinión contraria; que habiendo acordado di
cha m ayoría que tanto la designación de secciones como 
la de turnos se hiciese por elección, se verificó así, que
dando en su consecuencia constituida la Comisión provin
cial, todo lo que aparece de las actas de la referida sesión 
del día 5; que no conformes con estos acuerdos, varios 
Diputados recurrieron en alzada á este Ministerio solici
tando se -anulase la elección verificada, fundándose en que 
el art. 13 de la citada ley Provincial no se había in terpre
tado rectamente, pues pretendían que, dado el caso de no 
existir acuerdo éntre los Diputados, se determinase por 
sorteo el turno que debían seguir las secciones para  cons
titu ir la Comisión provincial:

Considerando'que el artículo objeto de la divergencia 
surgida entre los Diputados no habla en ninguno de sus 
párrafos del sorteo; que los recurrentes no aducen en pro 
de su opinión razón alguna que pueda hacer variar la in
terpretación legal del repetido art. 13, limitándose á mani
festar que se ha faltado á lo dispuesto en la ley; que la 
Diputación se atuvo estrictam ente á la letra del artículo 
mencionado al acordar el procedimiento de la elección 
para  constituir las secciones, toda vez que no habiendo 
conformidad entre los Diputados para su distribución en 
las mismas y para el señalamiento de turnos, el único 
medio autorizado por la ley es el de la votación, como 
así se hizo;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido desestimar los re 
cursos interpuestos por los Diputados D. Juan Jacinto Co- 
trina, D. Augusto Sáenz, D.-Serapio de Zugasti y D. Juan 
Gómez, D. Federico Belmente Monge, D. Enrique Ortiz y 
D. Gonzalo Marcos Calleja, y aprobar la distribución en 
secciones y la designación de turnos hecha por esa Dipu
tación provincial en la sesión celebrada el día 5 de Enero 
último.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 1.° de Febrero de 1883.

GULLÓN.
Sr. Gobernador de la provincia de Cáceres.

M I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

REALES ÓRDENES. 
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido decla

rar desierta por falta de aspirantes la oposición anuncia
da á la cátedra de Historia natural del Instituto de Puer
to-Rico, y disponer que se convoque nuevamente para 
proveerla en el mismo turno.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
26 de Enero de 1883.

£10 A GAMAZO,

Sr. Director general de Instrucción pública»

limo. Sr.: P ara  constituir, el-Tribunal de oposiciones á 
las cátedras de Latín y Castellano, vacantes en los Insti
tutos de Gerona, Figueras y Baeza, S . M. el R e y  (Q. D. G.) 
se ha servido nom brar Presidente á D. Francisco Javier 
Caminero, Académico de la de Ciencias morales y políti- 
cas, y Vocales á los Catedráticos de Instituto D. Eugenio 
Méndez Caballero, D. Juan Vicente Benita y Olivares, Don 
Francisco Rodríguez Sánchez do Alba y D. Vicente de la  
Torre, y á los Doctores en la Facultad de Filosofía y Le
tras D. Saturnino Fernández y Velasco y-D. Luís Laplana 
y Ciria.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 20 de Enero de 1883.

GAMAZO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL. 

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado de segunda enseñanza.

Se halla vacante en el Instituto de Puerto-Rico la cátedra 
de Agricultura, dotada con el sueldo anual de d.5(30 pesos, la 
cual ha de proveerse por oposición, con arreglo á lo dispuesto 
en la Real orden de 3 del corriente mes, anticipándose el p a- . 
saje por el Ministerio de U ltram ar al Catedrático nombrado 
para la misma.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve-' 
nula en el reglamento de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse in 
capacitado el opositor para ejercer cargos púbheiv, haber cum
plido 21 años de edad y ser Licenciado en ia Facultad de Cien
cias naturales ó físico*químicas ó Ingeniero agrónomo, ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable término de 
dos meses, á contar desde la publicación de este enuncio en 3a 
Gaceta, acompañadas de los documentos que acrediten su ap
titud legal, de una relación justificada de sus méritos v servi
cios y de un programa do la asignatura, dividido en lecciones y  
precedido del razonamiento que se crea necesario para dar ¿  
conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan y dsí 
método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. l.° del e x p re s e iv U a rn e n to , 
este anuncio deberá publicarse en los Boleli.ie0 o/? "úfi/ de toda» 
las provincias, y por medio de edictos m todos ! u ^ñableci- 
míenlos públicos de enseñanza de la Nación; !o cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan desde luego 
que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 22 de Enero de 1883. =  El Director general 9 Juan  
Facundo Riaño.

Se halla vacante en el Instituto de Puerto Rico la cátedra 
de Historia natural, dotada con el sueldo anual de 1.500 pesos, 
la cual ha de proveerse por oposición, con arreglo á Jo dispuesto 
en Real orden de esta fecha, anticipándose el pasaje or el Mi
nisterio de U ltram ar al Catedrático nombrado pará )s misma.»

Los ejercicios se verificarán en Madrid o,;, la forma preve
nida en el reglamento de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse in 
capacitado el opositor para ejercer cargos públicos, haber cum
plido 21 años de edad y ser por lo menos Bachiller ea la.Fa
cultad de Ciencias ó tener aprobados los ejercicios para dicho 
grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable término de 
dos meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten s u  ap
titud  legal, de una relación justificada de sus méritos y servi
cios y de un programa de la asignatura, dividido en lecciones 
y precedido del razonamiento que se crea necesario para dar á 
conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan y del 
método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. d.° del expresado reglamento» 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias, y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan desda 
luego que así se verifique sin más que este av iso /

Madrid 26 de Enero de 1883.=E1 Director general, Juan 
Facundo Riaño.

Universidades.
D. Andrés Zagalá y Martínez, natu ra l de Soto áe Ferrar, 

provincia de Castellón, ha acudido á esta Dirección en solici
tud de que se le expida por duplicado el certificado para el 
ejercicio de la fe pública á causa de haber-ele extraviado el que 
poseía, librado en Enero de 1870 por el Rector de la Univer
sidad de Valencia.

Lo que se anuncia al público por término de 30 días en 
cumplimiento de lo que se dispone en ol art. 10 del decreto 
de 27 de Mayo de 1855.

Madrid 29 de Enero de 1883.=E1 Director general, Juan F» 
Riaño.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ió n  d e  la  Caja g en era l d e D e p ó s ito s .
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 32 del reglamento de 

esta Dirección general, queda desde la presente fecha nulo y sin 
ningún valor ni efecto el resguardo talonario, núm. 92.819 de 
entrada y 21.967 de registro, del depósito constituido en títu
los de Deuda perpetua al 4 por 100, por 8.751) pesetas, canjeado 
últimamente por el de 10.000 pesetas en obligaciones de ferro
carriles, y señalado también con los indicados números, para 
garantir P. Francisco Gortari y André/s el cargo de Adminis
trador que fué de Rentas Estancadas de Elizondo, toda vez que 
el importe de dicho resguardo está destinado á reintegrar al 
Tesoro de la cantidad por que resultó alcanzado dicho funcio
nario en el desempeño del mencionado destino.

Madrid 30 de Enero de 1883,=El Director generalj Ramón 
Oliveros.
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CONTADURIA DE LA DIRECCIÓN DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.

TENEDURÍA DE LIBROS.
Estado que demuestra los ingresos y  pagos habidos por arqueos en la Caja central durante el presente mes % 

las existencias que resultan por todos conceptos en fin del m ism o , á saber:
I N G R E S O S .

A R Q U E O S .
CUENTA

de metálico.

Pesetas.

CUENTA
de efectos públicos 

en depósito.
Pesetas. .

CUENTA en equivalencia de los depósitos en metálico de cuenta antigua.
Pesetas.

CUENTA 
| de valores amorti

zados.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

Primer arqueo................................... 3.886.761*89 17.183.087*99 » 9 21.069.849*88
Segundo id...................................... . 3.279.521*39 10.447.625 9 9 13.727.146*39
Tercer id . .  *...................................... 2.530.777 11.405.094*50 3) 9 13.935.871*50
Cuarto id........................................... 1.808.271*60 6.752.624*98 3» 9 9 8.560.896*58

T o t a l e s .......... | 11.505.381*88 45.788.432*47 * i1 9 57.293.764*35

P A G O S .

Primer arqueo........................... 1.672.069*70 5.754.469*24 S » 7.426.538*94
Segundo i d . . . . . . .............................. 3.162.461*15 15.198.057*72 9 B 18.360.518*87
Tercer id............................................ 3.733.182*17 17.176.232*07 » B 20.909.414*24
Cuarto í d . . . ............................ 1.202.206*45 21.876.884*07 B » 23.078.590*52

T otales .................... 9.769.919*47 60.005.143*10
'  i| * 69.775.062*57

R E S U M E N «

Existencia del mes anterior............. i 1.845.220*64 272.906.406*12 13.882-,i78‘i4 102.158.741*88 390.792.546*78
Ingresos en el presente................. 11.505.331*88 45.788.432*47 » 57.293.764*35

T otal cargo. . . . . . 13.350.552*52 318.694.838*59 13.882.178*14 102.158.741*88 448.086.311*13
Pagos en el m is m o . . . . . . . . . . .......... 9.769.919*47 60.005.143*10 » 9 69.775.062*57

Existencia para el mes siguiente... 3.580.633*05 258.689.695*49 13.882.178*14 102158.741*88 378.311.248*56

Madrid 31 de Enero de!883.=E l Contador general, Eduardo Caro.—V.0 B.°=E1 Director general, Oliveros»

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
D irección  g e n e r a l d e  A d m in istra c ió n  y  F om en to .

Vacante una plaza de Maestro de obras en la Sección de Construcciones civiles en la isla de Cuba, y debiendo ser provista en persona que tenga título profesional que le habilite para desempeñarla, se admiten solicitudes documentadas en este Ministerio para cubrir dicha plaza hasta el día 1.° de Abril del corriente año.Dicho Maestro de obras, según lo dispuesto por Real orden de 27 de Octubre de 1878, tendrá la categoría de Oñcial cuarto de Administración, y según lo establecido en el presupuesto vigente de aquellas islas su sueldo anual será de 400 pesos y el sobresueldo de 1.000 pesos, asimilándose á los Ayudantes cuartos de Obras públicas de la misma por el percibo de las indemnizaciones que devenguen en el servicio y demás que le sea aplicable, dependiendo de la Inspección general de Obras públicas y á Iss inmediatas órdenes del Arquitecto del Estado para auxiliarle en los trabajos que son de su incumbencia.Madrid 1.® de Febrero de 1883.=E1 Director general, Adolfo Merelles,

ADMINISTRACION p r o v in c ia l .
Administración del Correo Central,

DÍA 2.
Cartas detenidas por falta de franqueo en este día,

Núm. 16 Antonia Díaz.—Palmas.17 Alcalde de Villaverde.18 Blas Pradere.—Albiztur.19 Brígida Torres.—Valladolid.20 Candelaria Olino.—San Sebastián.21 Carlos Valdés.—Pamplona.22 Gaspar Mira.—Escorial.23 Hijo de Salvador Girada.—Murcia. p4 Isidro Sánchez.—Archena.26 José García.—Puente Vallecas.26 Josefa Pérez.—Carcedes.27 Justo Villanueva.—Santander.28 José García.—Villa Estébez.29 Joaquín Fierro.—Villanueva del Pontedo.30 Lucía González.—Valladolid.31 León Piqué.—Pozuel del Campo..32 Luis de Estrada.—Murcia.33 Manuel Velasco.—Carabanchel Bajo.34 M. Misa,—Jerez de la Frontera.35 Pérez y Contreras.—Sin dirección.36 Romualda Ramos.—Salamanca.37 Rafael Díaz.—Calahorra.38 Ramón Bessojo.—Hiendelaenoina*
Madrid % de Febrero de 1883.=Ei Administrador, José Ma ría Soler.

G abinete C entral d e  T e lé g r a fo s .
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados á los destinatarios.

día  2 .

Estación de origen. del S a T a r io .  Domicilio.

Santander  Vicente A lam o .... Palma, 6.Algeciras  José Medina  Divino Pastor, 10.París, o............... .. Rodríguez...............  Muelle, 22.
Idem   Q ué......................... .. Plaza Independencia.Burgos   Manuel A nd rés.... Regimiento r e se r v acaballería.Sevilla................... Nicaslo Prado  Sin señas.Salamanca  Francisco Carreras. Idem.Barcelona  Rosendo Macaya.. .  San Juan, 38, segundocentro.Murcia   Vizconde de Huertas .........................  Sin señas.Cádiz.....................  Arroyo......................  Felicitación, 7.Panillac     Varieras . . . . . . . . . .  Tres Cruces.Palermo............... Juan Crespo  Pizarro, 12 ó 13.Segorbe................  Diputado Chapo... .  Olmo (ausente).Zaragoza...............  García.......................  Alcalá, 17 triplicado.Barcelona  Badía......................... Alpalá, 17 triplicado,-interior.Irún.......................  Trebourlón............... Sin señas.Sevilla..................  José Tortosa  Leones, 24..Pamplona  Juan Maya. %..........  Cañizares, 22.L eón.....................  Ignacio Tomé  Jardines, 19, principal.Málaga.................  José Muñiz.. ........... Divino Pastor, 10.Sevilla..................  Manuel R eyes  Telégrafos (ausente).Valencia............... J o sé  Ramón Que-sada.......................  Montera, 17, principalnte).Alicante í  ........... Pablo Fuenmayor. .  Ancha de San Bernardo, 29, segundo izquierda.V ito r ia ../   Enrique R iv a d e -neira...................... Aduana, 14, principal(ausente).

Madrid 2 de Febrero de 4883.=P. el Jefe del Centro, Francisco Pavía.
A d m in istra c ió n  d e C o n tr ib u cio n es y  R en tas  

d e la  p r o v in c ia  d e  N avarra .
Por el presente se cita y  emplaza á los herederos de D. José María Remón para que en el término de 15 días comparezcan en esta Administración, por sí ó por persona que les represente, á oir la notificación de una providencia dictada por la Dirección general de Rentas Estancadas en el expedita te de alcance

que se instruye contra el mencionado Piernón; bajo apercibimiento de declararlos en rebeldía si no compareciesen,Pamplona 23 de Enero de 1883.—Lorenzo M. y San :ha.
C om isaría  d e  Guerra, de M adrid.

Ei Comisario de Guerra, Interventor del material te Ingenieros de esta plaza, hace saber que debiendo tener lugar la admisión de proposiciones libres para la construcción y coiocaciór del hierro de armadura y piso, necesario para la reeaiacaciói del ala central del Palacio de Buenavista, se anuncia al público á fin de que los que deseen interesarse en dicho acto presenten sus proposiciones redactadas en papel del ser.o de h clase 13.a, y con estricta sujeción al modela que so inserta ¿ continuación, el día 15 de Febrero próximo, á las doce en est£ Comisaría de Guerra, sita en el patio grande del refer .. Palacio de Buenavista, oficinas de la Comandancia de Ingenieros en cuya Comisaría estarán de manifiesto’los pliegos ció condiciones y plano correspondiente todos los días no feriados, d< once á cuatro de la tarde.
Madrid 30 de Enero do 1883.—Luis Asensi.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   domiciliado en la calle de..,. . .  nú*mero   según consta de la cédula personal que exhibe, enterado á satisfacción del anuncio, pliego de condiciones y demás documentos referentes á la contrata que trata de l evar á cabo la Comandancia de Ingenieros de Madrid, para b• construcción y colocación de la armadura de cubierta y v¡.gas de piso del ala central del Palacio de Buenavista, se compromete á construir y colocar toda la obra de hierro citada, con Astricta sujeción á los referidos pliegos de condiciones, prn* el pre cio d e .. . . .  céntimos de peseta ei kilogramo de hierro para vigas de piso;... . .  céntimos de peseta el kilogramo de hierro fundido en zapatas;.. . . .  céntimos de peseta el kilogramo de id erro deformado cojinetes, y  céntimos de peseta el kilogramo dehierro para listón de la teja (todos los precios en letra y sin raspadui’&s ni enmiendas). En garantía de lo cual acor apaña á e "ta proposición, extendida en panel del sello de oficio., carta de p;go, importante 1.180 pesetas y 79 céntimos de peseta 

(Fecha y firma del proponeníe}

El Comisario de Guerra, Interventor del material de Ingenieros de esta plaza, hace saber que debiendo celebrarse subasta pública para la construcción y colocación de la armadura de hierro, vigas armadas de piso y columnas de fundición para el cuartel de Guardias de Corps, dicho acto tendrá lugar el día 16 de Febrero próximo, á las dos de la tarde,-.en al local que ocupa esta Comisaria de Guerra, sita en el patio grande del Palacio de Buenavista, oficinas de la Comandancia de Ingenieros, en cuya Comisaría estarán de manifiesto los pliegos de condiciones todos los días no feriados, de once á cuatro de la tarde; debiendo tenerse presente que las proposieic. as han de estar extendidas en papel del sello 12.°, y redactadas con sujeción al modelo adjunto.Madrid 30 de Enero de 1883.—Luis Asensi.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . domiciliado en la calle de. núm ero... . . ,  según consta de la-cédula personal que exhibe, enterado á satisfacción del anuncio, pliegos de condiciones y  demás documentos referentes á la subasta de construcción y  colocación de la armadura, vigas armadas de piso y t bumnes de fundición para el cuartel de Guardias de Corps es.'¿ Certe, se compromete á construir y colocar toda la obra da hierro citada, con sujeción á los referidos pliegos de condiciones, por el precio de céntimos de peseta el kilogramo dehierro forjado para la cubierta; céntimos de peseta elkilogramo de hierro fundido para la misma cubierta; . . . . .  céntimos de peseta el hilogramo de hierro en vigas armadas de piso, y  céntimos de peseta el kilogramo de hierro m  columnas de fundición (todos los precios en letra y sin raspaduras, entrerrenglonados, ni enmiendas). En garantía de ]o cual acompaña á esta proposición, extendida en, papel del sobo 12.a, carta de pago de 6.120 pesetas 29 céntimos de peseta.
(Fecha y firma del proponerte.)

F áb rica  d e  a rm a s d e  O vied o.
D. Arturo Bulnes y Uréña, Oficial tercero del cuerpo administrativo del Ejército, con destino á la Fábrica de rm xas de esta ciudad, y Secretario de expedientes administrativos de esta plaza, de los que es ¡¿Fiscal instructor el Comisario de Guerra, Interventor del expresado establecimiento, D. Toe baldo Díaz Estévanez.Por el presente cita y emplaza por este segundo edicto á Doña Antoría Delgado y Suárez, de ignorado paradero, esposa del difunto Comisario de Guerra que fué D. Rafael Re!irán del Campo, y á un hermano de éste, cuyo nombre se desconoce, así como también su residencia, para que en el término de ocho lías después de la publicación de este edicto manifiesten su domicilio ó se presenten en esta Fábrica de armas á fin de svacuar una diligercia ordenada por el Tribunal de Cuentas del Reino en el expediente de reintegro y alcance que se está instruyendo, perteneciente á la época en que el citado Sr. Bel- fcrán del Campo desempeñó el cargo de Comisario Interventor de este establecimiento.Oviedo 8 de Enero de 1883.=Arturo Bulnes.=  V3* B.°=  Feobaldo Díaz Estévanez.

U n iv ers id a d  d e  B arcelon a .
En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general le Instrucción pública, han de proveerse con arreglo al Real decreto de 25 de Junio de 1875 dos plazas de Profesor auxiliar m la Facultad de Medicina de esta Universidad, percibiendo os que las obtengan la gratificación anual de 1.500 pesetas, íonforme al art. 4.a de dicho decreto; debiéndose advertir que os agraciados no comenzarán á disfrutar dicha gratificación íasta que se apruebe el presupuesto de 1883 á 84, en el cual se ncluye la cantidad necesaria.Para ser nombrado Profesos auxiliar, según él art. 3.° del nismo. es necesario acreditar:Haber cumplido 22 años. ,Hallarse en posesión del título de Doctor en la Facultad, ó ener hechos los ejercicios del grado, debiendo presentar antes le tomar posesión el correspondiente título.Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los sistemas que han regido anteriormente, por espacio de cinco años,> haber explicado dos cursos completos de cualquiera asignatura.Haber escrito y  publicado una obra original de reconocida mportancia para, la enseñanza, relativa á materias de dicha facultad. ' * >Ser Gatédrático excedente. -En su consecuencia, los que se créan adornados áe las eir- 

(Sigue á la pig. 249, columna 3.*)
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cunstancías expresadas d irig irán  sus solicitudes documenta
das á este Rectorado dentro del térm ino de 20 días, contados 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ; 
en la inteligencia de que el periodo hábil para la presentación 
de dichas solicitudes Analiza, á la  hora de las dos, do Ja tarde.

Barcelona 26 de Enero de 1883.=E1 Rector, Ju lián  Lasaña,

Se halla  vacante en la F acu ltad  de M edicina de esta U ni
versidad una plaza de A yudante facu ltativo  con destino á las 
clínicas, dotada con el sueldo anua) de 750 pesetas, la cual h a  
de proveerse por oposición, en conform idad á lo dispuesto en 
las Reales órdenes de 2 de Julio y 5 de Diciembre de 1862.

P ara  hacer oposición a esta plaza, deberán los aspirantes 
acred itar:

1.° Ser españoles.
2.° Ser Licenciados en Medicina.
3.8 Haber observado uñar conducta irreprensible.

Los ejercicios se verificarán en esta Üniversidad, y consis
tirán : ' *

4.° E n el examen y exposición de un caso práctico de Me* 
dicina ó de Cirugía, igual a) que se exige á los Profesores c lín i
cos por las disposiciones vigentes.

2.°  ̂ E n un examen por espacio de una hora, teórico ó teórico- 
práctico, d é la s  m aterias propias de la asigna tu ra , preguntando 
un cuarto  de hora cada uno de cuatro do los Jueces.

Los asp iran tes á «lidia plaza presentarán sus solicitudes 
documentadas en l a  Secretaría general de esta U niversidad 
en ei térm ino de 30 días, contados deseto la inserción de este 
armonio e n  l a  G a c e t a .

Los que fueren agraciados con dicha plaza, además de p res
ta r  el servicio que les corresponda, desem peñarán el que el 
Decano de la Facu ltad  Jes señale en las o tras clases prácticas, 
conforme á las necesidades de la enseñanza. *

Barcelona 26 de Enero de 1883.==E1 Rector, Ju lián  Casaña.

A D M IN IS T R A C IÓ N  MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  A m o e ir o .
H allándose ser vida in terinam ente lo, plaza de Módico ti tu la r  

de este Municipio para, la asistencia de las fam ilias pM*res do1 
mismo, la corporación que tengo la honra  de presidir en sesión 
de 24-.de Diciembre últim o acordó que se anuncie en vacante 
con el haber anua) de 4.600 pesetas, satisfechas por trim estres 
vencidos.

Lo que se hace público á fin de que los asp iran tes á la m is
ma, que deberán ser Licenciados en Medicina y Cirugía, presen
ten en la Secretaría de este A yuntam iento  sus solicitudes, 
acompañadas de los títu lo s ó certificaciones que justifiquen 
su aptitud , dentro de los 30 días siguientes al en que aparezca 
este anuncio inserto  en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r i d .

Amoeiro 2 de E nero de 4883.==E1 segundo Teniente de Al
calde, Joaquín Rodríguez.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  C a r  a  v a c a .
D. M ariano M artínez Carrasco, Abogado de los T ribunales 

nacionales, y Presidente d tl ilu stre  A yuntam iento constitucio
nal de e s ta  ciudad de Caravaca.

Hago saber que por acuerdo de esta corporación se anuncia  
á pública subasta  la ejecución de las obras necesarias para  el 
abastecim iento completo de aguas potables de esta ciudad, cuyo 
único rem ate ha  de tener efecto en ésta ante el A yuntam iento , 
con asistencia del Maestro de obras D. Francisco P u erta  y L ó
p e z ,  y local en que hoy celebra sus sesiones, el día 40 de F e
brero próximo, de once á doce de su m añana, sirviendo de tipo 
la cantidad de 42.721 pesetas, y bajo i as condiciones económicas 
acordadas por la corporación, que son las siguientes: *

Trám ites d» la subasta.
La subasta  de estas obras se anuncia rá  por medio de edic

tos, que se fijarán en los sitios públicos de esta ciudad, y se in 
sertarán  en el Boletín oficial de la provincia y  en la G a c e t a  d e  
M a d r id  30 días an tes dei señalado por ei A yuntam iento para  
el rem ate.

Llegado dicho día, en la prim era m edia hora de la señalada 
para este rem ate, y ante ei A yuntam ien to , presen tarán  los li
cita dores en pliego cerrado u na  solicitud conforme al modelo 
indicado al final de este documento, cuya cubierta rub ricará  
el interesado al hacer la  entrega, y se num erará  por el orden 
de su presentación,

A dicho pliego acom pañará la  ca rta  de pago que acredite 
haber entregado al Depositario de fondos m unicipales el i  
por 100 del presupuesto general como g aran tía  para  in te re 
sarse en la  subasta, y una vez entregados ambos pliegos no h á  
lugar al retracto, y en su  defecto queda dicho depósito & bene
ficio de los referidos fondos municipales.

Pasada dicha media hora, se procederá a la lec tu ra  de los , 
pliegos por el orden de su presentación, tom ándose no ta  de su  
contenido por el Secretario del A yuntam iento, el cual publicará  
el resultado para satisfacción de todos los que concurran  di 
acto.

Serán  desechadas las proposiciones que no estén redac tadas 
conforme al modelo y las que excedan de la  can tidad  p resu 
puestada.

La proposición que m ás ventajas p rom eta será  adm itida» 
con exclusión de todas las demás.

Si resultasen dos ó m ás proposiciones iguales, se procederá 
á la licitación oral por espacio de ocho m inutos entre los au
tores del empate, adjudicándose esta subasta  a l que m ás ga
ran tías  ofrezca.

Tipo de esta subasta.
El tipo para la subasta será la cantidad de 42.721 peseta* 

11 céntimos, ó sea la marcada en los artículos 4.®, 2.® y 3.® del 
presupuesto.

Devolución déla fiama.
Acto seguido se devolverán los pliegos y  fianza á cada uno 

de los licit&dores, y  la dei que resultó agraciado se unirá a l 
expediente como parte de garantía de este contrato.

Fiama del contratista.
Además de la cantidad del 1 por 400 depositada para optar 

al remate, el contratista presentará antes del tercer día carta, 
de pago que acredite la entrega al mismo Depositario del 5 
por 400 del total en que se remate la obra, y  la suma de ambos 
depósitos servirá de garantía para la ejecución de la m ism a  
obra.

-  Otorgamiento de la escritura.
El rematante deberá otorgar en el término de tercero día es

critura pública de obligación, y de no presentarse á este acto 
se tendrá por rescindido el contrato, con la pérdida del primer
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depósito y abono de honorarios de la subasta, quedando ademas 
sujeto á las prescripciones del art. 5.* del Real decreto de 27 de 
Febrero de 4852, y del 9.° del mismo enguanto á la acción que 
contra él ha de ejercer la A d m in is trac ió n .

El contratista queda sujeto á la responsabilidad que seña
lan los artículos 9.*, 40 y 44 del Real decreto último citado si 
faltase en algo ó la buena ejecución de las obras, cuya respon
sabilidad se la exigirá por la vía de apremio y procedimiento 
administrativo de que trata el art. i i  de la ley de Contabilidad, 
con entera sujeción á las disposiciones de la misma y con re
nuncia absoluta de todos los privilegios y fueros particulares 
que puedan favorecerle.

El c o n tra tis ta  queda ob ligado  al pago de la in se rc ió n  de este 
an u n cio  en el Boletín oficial de la p ro v in c ia  y  en la Gaceta  de 
'Madrid, como tam b ién  a l re in te g ro  y pago de todos los gastos 
.del expedien te  de subasta.

/
Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de , se obliga á ejecutar de su cuen
ta  las obras necesarias para el completo abastecimiento de 
.aguas potables de esta ciudad de Garavaca, en la cantidad
d e  (en letra), con entera sujeción al proyecto formado al
efecto, del que está debidamente enterado.

(Fecha y firma del interesado.)
Las condiciones facultativas. Memoria, proyecto, planos y 

modelos ejecutados por el referido Maestro de obras, y á los 
ñuales deberá ajustarse el rematante estrictamente en lâ  eje
cución de las obras, estarán de manifiesto en la Secretaría de 
la Municipalidad desde esta fecha hasta el acto del remate los 
días no feriados, de nueve de la mañana á dos de la tarde, & 
ñu  de que puedan enterarse detenidamente los imitadores.

Garavaca 4.° de Enero de 4883.—Mariano Martínez Carrasco.

A y u n tam ien to  corm um cioiial de G odoñera .
Fio habiendo comparecido al acto del llamamiento y decía- 

k 'ación de soldados para ser tallado y alegar las exenciones que 
£  su derecho convenga el mozo núm. 4 del sorteo del presente 
ret unpJazo Isidro Gisbert Sancho, hijo de Manuel y elementa, 
Q£fvnral de esta villa, á pesar de haber sido previamente citado 
al electo en la persona de su señora madre, la cual manifestó 

; hacía 44 años que ignoraba su paradero, se le cita, llama y 
emplaza por medio del presente para que el día que oportuna
mente se señalará para el ingreso en las Cajas de recluta se 
presente á ser filiado y entregado en el concepto que le corres
ponda; pues de lo contrario se le declarará prófugo, en confor
midad al art. 144 y siguientes del cap. 44 do la ley.

Godoñera 49 de Enero de 188S.==E1 Alcalde, Pedro Pallaré».

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
Juzgados m ilitares.

 MADRID.
D. Antonio Portillo y García, Teniente Coronel, Comandan

te, Fiscal del batallón depósito de Madrid, núm. 4.
" Ignorando el paradero del obrero de Administración m ilitar 

p ro ced en te  del Ejército de Ultramar Máximo Álvarez González, 
en quien se tiene que diligenciar un interrogatorio de la mis
ma procedencia;

Y usando de la jurisdicción concedida por las Ordenanzas 
del Ejército, por el presente segundo edicto llamo, cito y ern» 
plaz* al referido individuo, señalándole esta Fiscalía, sita en 
la calle de la Cebada de esta Corte, núm. 3, tercero izquier
da, donde deberá presentarse personalmente dentro del térmi
co de 20 días, contados desde esta fecha, á fin de recibirle su 
declaración; en el concepto que de no verificarlo así en el plazo 
prefijado le seguirán los perjuicios que haya lugar.

Y para que llegue á noticia del interesado se publica este 
edicto el día 19 de Enero de 4883.=V.° B.°-=Portillo.=Por man
dato del Sr. Fiscal, el Escribano, Augusto G. Bustamante.

D. José Cav&ller del Val, Comandante de infantería, y Fis
cal militar de la Capitanía general de este distrito.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Eiército me conceden como Juez fiscal de la sumaria instruida 
.el soldado de la brigada sanitaria de la Península Julio He
rrero de Tejada por el delito de deserción, por el presente pri
mer edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado para que 
en el término de 30 días comparezca en las prisiones militares 
j?e esta Corte á responder á los cargos que le resultan en dicha 
sumaria; pues de no verificarlo se le seguirá la causa en rebel
día y será juzgado por el Consejo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
tará en la G aceta  de Madrid y en el Diario oficial de Avisos.

Dado en Madrid á 49 de Enero de 4883. =  El Fiscal, José 
Cavaller.

D. Antonio Portillo y García, Teniente Coronel graduado, 
Comandante, Fiscal del batallón depósito de Madrid, núm. 4.

Ignorando el paradero del sustituto para Ultramar del 
reemplazo de 4882 Juan Martínez Molde, al cual estoy suma
riando por falta dé presentación en este batallón para su en
trega en el depósito de embarque;

Y usando de la jurisdicción concedida por las Ordenanzas 
del Ejército, por el presente segundo edicto llamo, cito y em
plazo al referido individuo, señalándole las oficinas del bata
llón depósito de Madrid, núm. 4, sitas en el cuartel de San 
Francisco, donde deberá presentarse personalmente dentro del 
término de 20 días, contados desde esta fecha, á fin deque 
pueda dar sus descargos y defensas; en el concepto que de no 
verificarlo en el plazo prefijado se seguirá la causa y se le juz
gará en rebeldía, sin más llamarle ni emplazarle por estar así 
mandado por S. M.

Y para que llegue á noticia del interesado se publica este 
edicto el día 49 de Enéro de ’4883.-=V.° B.°«=Portillo.—*Por 
mandato del Sr. Fiscal, el Escribano, Augusto G. Bustamante.

Ju g ad o s de prim era Instancia,
AMURRIO.

D. Ramón de Lecea y García, Juez de primera instancia de 
Amurrio y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jenaro 
Martínez, empleado que faé, guarda-barrera en el ferrocarril 
central de Bilbao á Durango y término de la Leguaria, cuyas 
señas personales y domicilio se ignoran, para que sn el preciso 
término de 40 días, contaderos desde la insereión da la pre
sente en la Gaceta  de Madrid , comparezca ante este Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan en causa que instruyo 
contra Esteban Sáez Montejo sobre hurto de una yegua.

Encargo al propio tiempo á todas las Autoridades civiles, 
militares é individuos de policía judicial, que procedan á la 
busca y captura de expresado Jenaro Martínez, y caso de ser 
habido lo conduzcan á las cárceles de este partido y mi Juz
gado. r

Dada m  Amurrio á 49 de Diciembre de 48S2.=Ramón de 
Lecea ~--=Por su mandado, Andrés Unzueta,

ASTUDILLO.
D. Pío González Santelices, Juez de primera instancia de 

esta villa de Astudillo y su partido.^ L iíS S
A los Sres. Jueces de primera instancia, Autoridades y 

agentes de policía judicial hago saber que en la causa [que me 
hallo instruyendo por el delito áe robo, entre otros, contra Vic
toriano y Cecilio Ruiz Díaz, que han residido indistintamente 
en Sasamon y Burgos, he dictado con esta fecha auto de pri
sión contra los mismos; y siendo ignorado su paradero desde 
el día 27 de Noviembre que salieron de la ciudad de Burgos 
conduciendo un macho negro, alto y una pollina blanca, baja, en 
dirección, según se cree, á Salamanca ó Somorrostro, á fin de 
que tenga efecto su prisión y conducción á la cárcel de este 
partido expido la presente requisitoria dirigida á expresadas 
Autoridades, á quienes exhorto en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) se sirvan cumplirla y dar las correspondientes ór
denes para la prisión de los dos sujetos indicados, cuyas señas 
son las siguientes: el Victoriano tiene en la actualidad 26 años, 
estatura regular, pelo negro, lleva bigote negro, nariz un poco 
torcida, color moreno y ojos negros ; Cecilio Ruiz representa 
más edad, que el Victoriano, más bajo, color moreno, bigote .ru
bio, ojos pardos, llorándole bastante el izquierdo, ambos lle
vaban cuando salieron de Burgos trajo negro fino.

Dado en Astudillo á 46 da Diciembre de 4882„=P íq G. San- 
telices.~Por mandado de S. S., Braulio Ordóñez®

BARCELONA.—PALACIO. 
D. Francisco Álted y Sánchez, Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta ciudad.
*Por la presente requisitoria, y en méritos de.causa criminal 

que me hallo instruyendo sobre hurto.de un fardo de hilo, se 
cita, llama y emplaza á Antonio Sie&rt y Mira, hijo ,de Juan íy 
Joaquina, natural de Molvedre, provincia do Valencia,! para 
que dentro de 40 días, contaderos desde la inserción ¡del pre
sente en la G a c e ta  b e  M adrid , coiuparescd ante estenJuzgado, 
sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso primero, á ñn¿de 
practicar una diligencia de justicia en méritos de la referida 
causa; previniéndole que caso de incomparecencia será decla
rado rebelde,parándole los perjuicios que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y ¡do- 
más agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y presentación ante este Juzgado del nombrado Antonio Sicart 
Mira.

Barcelona 10 de Diciembre de 4882,=Francisco Alted.=Por 
mandado de S. S., Gumersindo de Marlés, Escribano. ¿

D» Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su nom
bre D. Francisco Alted y Sáuehez, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de Barcelona.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
dro Colubi Cervero, natural de Cullera, hijo de Pedro y de Rita, 
soltero, de unos 42 años, contratista de quintos, vecino que fué 
de Valencia, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de nueve días desde la publicación de la presente en 
la G a c e ta  d e  M ad rid , comparezca en este Juzgado, sito en la 
calle del Gobernador, núm. 2, piso primero, á responder de los 
cargos que contra él resultan en la causa que contra el mis
mo y Eustaquio Gil González me hallo instruyendo sobre 
estafa al batallón dé .cazadores de Madrid; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Encargo igualmente á todas las Autoridades, agentes de 
policía y policía judicial procedan á la busca del expresado 
Pedro Colubi, y caso de ser habido lo pongan á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Barcelona á 43 de Diciembre de 4882.=Francisco 
Alted.=Por mandado de S. S,, Gumersindo de Marlés, Es
cribano.

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta ciudad.

Por el presente edicto cito y llamo á Julia Palomar y Villa- 
rroja, soltera, de 49 años de edad, natural de Avejuela, cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del término de 42 días 
comparezca ante-el presente Juzgado para responder á los car
gos que le resultan en mérito» de la causa criminal que contra 
la misma se instruye; bajo apercibimiento en otro caso de ser 
declarada rebelde.y pararle el perjuicio que en derecho corres-* 
ponda.

Dado en Barcelona á 43 de Diciembre dV 488&*«FranoiscQ 
Alted.^Por mandado dé S» SM Leandro dé Ribofĵ  ̂ : '

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta ciudad.

Por el presente, expedido en méritos de la causa criminal 
que me hallo instruyendo sobre hurto contra. Nicolasa Blanco 
López y otras, se cita y llama á D. Carlos Roda, Inspector; Ne
mesio González y Rodríguez y José Mayor Mayor y á Antonio 
Bellvilá, escribiente del primero, que en Mayo de 4875 estaban 
empleados en esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en término de 45 días, con taderos desde el de i a pu
blicación del presente, comparezcan en esté Juzgado, cal le del 
Gobernador, núm. 2, piso principal, á declarar en méritos do la 
expresada causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo les* 
parará el consiguiente perjuicio.

Barcelona 45 de Diciembre de 4882.»Franciseo Altedj»José 
Fita.

D. Francisco Alteó y Sánchez, Juez áe primera instancia 
del distrito de Palacio de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza por primera y única 
vez á Isidro Martí y Ferrer, natural de Llausá, vecino que fué 
de esta ciudad, de 35 años de edad, estatura alta, pelo negro 
barba poblada, color moreno, cuyo actual paradero se Ignore/ 
para que en término de 20 días se presente en las nacionales 
cárceles de esta ciudad para continuar con su presencia 3a 
cansa criminal que contra él y otro se sigue sobra tentativa de 
robo.

Ai mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial se sirvan proceder á la busca, cap
tura y  conducción en las nacionales cárceles de esta ciudad del 
expresado Isidro Martí y Ferrer.

Barcelona 48 de Diciembre de 4882.==Franciseo A lted .»  
José Fita.

BARCELONA.—SAN BERTRÁN.
D. Manuel Gil Maestre, Juez de primera instancia*. M  dis

trito de San Beltrán de la ciudad de Barcelona,
Por el presente se cita y llama a D. Juan R. de Sainar, Don 

Francisco Díaz, D. Lorenzo Santa María y D. Martín Armela, 
cuyo domicilio se ignora, para que dentro del término de 40 
días , contados desde la publicación de este edicto, comparez
can ante el presente Juzgado, situado en la calle del Goberna
dor, núm. 2, piso tercero, á fin de prestar cierta declaración en 
la causa criminal que se instruye contra José Feliú Idobet por 
el delito de estafa de títulos de 3a Deuda; bajo apercibimiento 
de que si no comparecen les parará el perjuicio que en derecho 
corresponda.

Dado en Barcelona á 45 de Diciembre de 1882.=¿=Manuel 
G il.=Por mandado de S. S., Jaime Ríus»

D. Manuel Gil Maestre, Juez de primera instancia dolí d is- ': 
trito de San Beltrán de la ciudad de Barcelona»

Por la presente requisitoria cito, llamo y empiezo á n nonio 
Pons Tudurí, de 26 años de edad, soltero, platero, de
Tarragona, que habitó en Ja calle de San Miguel, núm, piso 
segundo, en el barrio de ia Barceloneta, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de 80 días, contados desde 
la publicación de este llamamiento, se presente snfeste Juzgado 
y Escribanía de D. Jaime Ríus, situado en la calle de! Gober
nador, núm. 2, piso tercero, á responder de los cargos que le 
resultan en la causa criminal que se instruye contra el mismo 
sobre hurto de un billete de banco de 400 pesetas á José de 
Plandolit; bajo apercibimiento de que en caso de no compare
cer, será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar en justicia.

Y encargo á las Autoridades, así civiles como militares, que 
procedan á la busca y conducción á este Juzgado de Antonio 
Pons Tudurí, en lo cual se interesa la administración áe ju s 
ticia.

Dada en Barcelona á 48 de Diciembre de 48820™ lianuel 
Gil.=Por mandado de S. S., Jaime Rius, Escribano,

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.
D. Francisco Rodríguez García, Juez de primera Instancia 

del distrito de San Antonio de esta capital.
Por la. presen te cito, llamo y emplazo á Aquilino J&ré, por

tero que fué en esta ciudad de la Liga de Contribuyentes, cu
yas señas sen: estatura regular, color pálido, con toda la barba- 
negra, corno de 25 á 23 años de edad; viste cazadora negra, 
larga, pantalón y chaleco ídem, sombrero hongo chico, y botos^ 
con zapatillas color café con leche, cuyo actual paradero se Ig
nora, para que en el término de 40 días> con tóos desde lo* 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ^ comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración de Inquirir en causa qu& 
se le sigue por estafa; apercibido de que en otro ©aso será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las- Autoridades» 
tanto civiles como militares, y demás individuos de la policía, 
judicial procedan á la busca del Jaré, y de ser habido dispon- , 
gan sea comparecido en dicho Juzgado.

Dada en Cádiz á 48 de Diciembre de 4882o—̂ Francisco Ro
dríguez García.—Adolfo Soria.

COLMENAR VIEJO.
D. Federico Montoya yMontoya,' Juez de primera instancia 

de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por la presente se cita, llama y ‘emplaza á un sujeto descono

cido, llamado Francisco, cuyos apellidos, senas personales y ac
tual paradero se ignoran, que fué en compañía de Venancio Arias 
Puente á cazar á los Reales bosques del Pardo y ayudó á poner 
los lazos que fueron ocupados al Venancio, el cual dijo era na
tural y vecino de Alcobendas,fpara que en el término de 45 días,
4 contar desde la inserción, de esta requisitoria en el Boletín ofi
cial y G ac eta  w  Madrtd , comparezca en este Juzgado y su 

¡ el fin de recibirle declaración indagatoria
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en causa criminal que contra dicho sujeto me hallo instruyendo 
por el delito de caza; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar*

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así chu
lés como militares, procedan á la busca, captura y conduc
ción á este Juzgado del referido sujeto, caso de ser habido.

Dada en Colmenar Viejo á 14 de Diciembre de 4882.=b eda~ I 
rico M ontoya,=Por mandado de S. S., Miguel Guar diola.

 ̂ GETAFE.
D. Gregorio Sauquillo y Ollero, Juez municipal Letrado áe 

testa"villa, en funciones de prim era -estancia del partido por 
ausencia del propietario en asuntos del servicio.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pas
cual Parras y Rojas, natural de Torrijos, vecino de Méntrida, 
hijo de José y de María, soltero, panadero, de 87 años de edad, 
últim a residencia en la villa de Leganés, y cuyas señas son: es- 
taturafregnlar, color moreno, pelo negro, nariz y boca regulares, 
barba negra, y viste chaqueta negra de pana, chaleco oscuro de 
paño, chaleco llamado de Bayona á rayas negras y encarnadas, 
faja negra de estambre, pantalón de los llamados ¿e gamuza, 
camisa blanca, botas de becerro y sombrero negro de fieltro, 
para que en el término de nueve días comparezca en la cárcel 
de este partido á extinguir la pena que le ha sido im puesta por 
la Superioridad en causa que se le ha seguido sobre hurto  de 
un capote; bajo apercibimiento si no lo verifica de pararle el 
perjuicio á que haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades, tanto  civiles 
como m ilitares, su busca y captura, remitiéndolo á m i disposi
ción con las seguridades convenientes*

Dada en Getafe á 45 de Diciembre de 48S2.=Gregorio S au - 
q m llo .«P or su mandado, Maximiano Díaz.

HUELVA.

D. Joaquín Serna y Morales, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente, y en virtud de auto dictado en 18 del co
m e n ta  en la causa que se sigue en este Juzgado contra P an ta - 
leon Jimeno Grande Caballero, natural y vecino de Encinasola, 
por estafa, se le cita, llama y emplaza para que en el término 
de 10 días, contados desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presenta 
en este Juzgado para responder á los cargos que en dicha causa 
le resultan; apercibido que de no verificarlo pasado que sea di
cho término, se le declarará rebelde y contumaz, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo é todas las Autoridades civiles 
y  m ilitares, fuerza de la Guardia civil y demás dependientes 
de la policía judicial, procedan á la busca y captura del P a n -  
taleón Jimeno Grande Caballero, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado con las seguridades debidas.

Dado en Huelva á 19 de Diciembre de 4882¿=Joaquín Ser- 
n&c^Por mandado de S. S., Manuel Fernández.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SANTIAGO.
D. Eugenio de Moliní y Arcas, Juez de prim era instancia 

del distrito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Díaz, vecino

de Sevilla, como de 34 años de edad, cuyas señas personales 
son; estatura unos cinco pies, cara redonda, buen color, y m e
tido en carnes, ignorándose sus demás circunstancias, para 
que dentro del término de 15 días, contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a
d r id ,  sa presente en la cárcel de esta ciudad á responder de 
los cargos que le resultan en causa crim inal que instruyo por 
hu rto  de un caballo.

A la vez exhorto á todas las Autoridades y agentes de poli
cía judicial para que practiquen activas y eficaces diligencias 
con objeto de conseguir la captura del Juan Díaz, y conseguida 
lo rem itan á la cárcel de esta ciudad á disposición de este Ju z
gado y á las resultas de dicha causa.

Jerez de la Frontera 16 de Diciembre de 4882.=Eugenio de 
M olinL=Por su mandado, Francisco de P. Melero.

LA UNIÓN.
D. Manuel Muñoz Pellicer, Juez municipal, ejerciente de p ri

mera instancia de la villa de La Unión y  su partido por ausen
cia del propietario.

Por la presente y término de 15 dias se cita, llam a y em 
plaza á Miguel Wandosell Gil, natu ra l de Alhama la  Seca, hijo 
de Juan y de Nicolasa, de 33  años de edad, soltero, de oficio 
minero, y vecino 4© esta villa, para que se persone en este Juz
gado á fin de que extinga la condena que le fué impuesta en 
causa sobre atentado á los agentes de la Autoridad; apercibido 
de que le parará el perjuicio consiguiente de no verificarlo.

A Í propio tiempo ruego á las Autoridades, así civiles como 
militares y agentes de la  policía judicial, procedan á su captu
ra  y conducción á este Juzgado.

Dada en La Unión á 17 de Diciembre de 1882.=Manuel Mu- 
ñoz.=Benito Polo.

LINARES.

D. José Criado y Baca, Juez de instrucción de este partido.
P o r la presente se cita, llam a y emplaza á Bartolomé López 

García, hijo de Juan y María, de 37 años de edad, casado, mozo 
de café, natural de Baeza, de esta vecindad, cuyas señas per
sonales se expresarán, para que dentro del término de 10 días 
se presente en este Juzgado á la práctica de cierta diligencia 
acordada en causa que se le sigue sobre lesiones á Antonio 
Portero Galán; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde.

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen-

lientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
licho procesado y su conducción á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Linares á  10 de Diciembre de 4882.=Licenciado 
losé Criado Baca.—Por mandado de S. S., Isidoro Tur.

Señas personales.
Estatura regular, pelo castaño, ojos melados, nariz regular, 

barba cerrada, color sano.

D. José Criado y Baca, Juez de primera instancia de esta 
ciudad.

Por el presente cito , llamo y emplazo por término de 15 
días á María de la Encarnación López, viuda de Francisco Her
nández Saavedra, para que dentro de él se presente en este 
Juzgado para notificarle cierta providencia dictada en la causa 
que se sigue sobre muerte casual del Saavedra; apercibida que 
pasado sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Linares á 16 de Diciembre de 1882. =  Licenciado 
losé Criado Baca,=Por su mandado, Manuel Arantave.

MADRID.—AUDIENCIA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de esta capital, recaída en causa 
crim inal por hurto contra Enrique Rafael Diez Tebruno, se 
cita y llama por el presente y término de 10 días á una vende
dora de uvas, á la cual, y en ocasiói^de que Doña Manuela Ló
pez González, á la puerta de su casa, calle de la Bolsa, núm. 6, 
portería, estaba comprándola su mercancía á las tres de la ta r  
de del día 2 de Octubre último, sustrajo á la López el Diez el 
bolsillo que contenía la cantidad de 2.4C3 rs. y 2 ó 3 pesetas 
sueltas, para que dentro de expresado término comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar la de
claración que le corresponde; bajo apercibimiento á la vende
dora que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 

, lugar.
Madrid 46 de Diciembre de 4882.=V.* B.#=E1 Juez, C arras- 

co .=E l Escribano, Juan de Burgos.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prim era 
instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte, en causa 
criminal seguida en dicho Juzgado y Escribanía del que re
frenda contra Pedro Castañal Álvarez por hurto, se cita, llam a 
y emplaza á Francisca Castañal Fernández, de 35 años de edad, 
soltera, natural de Santiago de Sindín, y que habitó en la calle 
de Santa Ana, núm. 3, cuarto principal, á fin de que com pa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en el piso p rin 
cipal del Palacio de Justicia, exconvento de las Salesas, en el 
término de 10 días, á contar desde el siguiente á la inserción 
de este edicto, á fin de evacuar una diligencia pendiente en 
mencionada causa; apercibida que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Diciembre de 4882.=V.° B.*=Carrasco.=»-Por 
su mandado, Juan de Burgos.

MADRID.—BUENA VISTA.
>* D„ Gregorio Rizo, Juez de prim era instancia interino del 

distrito de Buenavista.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

del Valle Estrada, natural de Rales, parado de Villaviciosa, 
soltero, jornalero, de 32 años, de estatura alta, con toda la bar
ba, color rubio, que ha vivido en la fábrica de cerveza de Santa 
Bárbara, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de 
10 días comparezca ante el Juzgado á la práctica de una d ili
gencia acordada en la causa que contra él se sigue por lesiones; 
apercibiéndole que de no hacerlo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar,

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tan pronto como tengan noticia 
del paradero del José Valle lo pongan en conocimiento de este 
Juzgado.

Dada en Madrid á 45 de Diciembre de 4882.=Gregorio Rizo.=* 
Por su mandado, Licenciado Severiano de Mazorra.

Por el presente, y en v irtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia interino del distrito de Buenavista de esta 
Corte, se cita y llam a á Petra y Eugenia Rodríguez, que son 
hermanas de Melquíades Rodríguez, y cuyo actual domicilio se 
ignora, para que en el preciso término de cinco días comparez
can en este Juzgado con el fin de ofrecerlas la causa crim inal 
que se sigue con motivo de la muerte del Melquíades, causada 
por haberse caído de una obra en que trabajaba; apercibiéndolas 
que de no verificarlo las parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 48 de Diciembre de 4882.= V .a B.°—R izo.=E l ac
tuario, Bonifacio Guillén.

MADRID.— CONGRESO.

D. Mariano Fonseca López de Viriuesa, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del 

* distrito del Congreso.
Por la presente requisitoria, y para dar cumplimiento á un 

exhorto del Juzgado de instrucción de Linares, procedente de 
causa criminal contra Lino Vado Santa María, se cita y em
plaza por término de 40 días á dicho procesado, vecino de la 
referida villa de Linares, casado, de 53 años, que ha residido 
en esta capital, calle de Buenavista, 55, bajo, y cuyo actual pa
radero se ignora, con el fin de que se presente en el expresado 
Juzgado de Xnnares para notificarle la sentencia recaída en 
repetida causa; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

En nombre dé S. M. el Rey (Q. D. G.) se encarga á todas 
las Autoridades civiles y militares, Guardia civil y dependien
tes de la policía judicial de la Nación, procedan á la  busca y

captura del antedicho Lino Vado Santa María, conduciéndolo* 
á disposición del tan  repetido Juzgado de Linares.

Madrid 46 de Diciembre de 4882.=Mariano F onseca.=Por 
mandado de S. S., Agapito Gil Manrique.

MADRID.—HOSPITAL.
D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez d8 primera instancia del 

distrito del Hospital de esta villa.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel M artines 

Molina, hijo de Eugenio y Alejandra, difuntos, natural de !.>* 
ganiel (Cuenca), de 30 años de edad, casado, jornalero, que ha 
sido vecino de Vallecas, en el puente del propio nombre y casos 
llamadas de D. Florentino, y cuyo actual paradero se ignora; 
con objeto de que dentro del término de 30 días comparezca 
personalmente en la cárcel de hombres de esta Corte á ex tin 
guir la condena de tres meses de arresto mayor que le ha sida 
impuesta en causa seguida en este Juzgado por el delito de le 
siones.

Y á la vez, en nombre de S. M. D. Alfonso XII (Q. D. G.),.
Rey de España, exhorto á todas las Autoridades, y en el mío 
propio mando á todos los individuos de la policía judicial que 
practiquen diligencias en busca do i susodicho sujete, cuyas se
ñas personales son: estatura regular, delgado, pelo y ojos ne
gros, color moreno, de regulares facciones y delgado tam bién 
do cara, y el cual en caso de ser habido será conducido á la  
indicada cárcel en concepto de preso y á mi disposición; pues 
asi lo he acordado para cumplir la sentencia dictada en dicha 
causa.

Dada en Madrid á 48 de Diciembre de 4882.=Andrés Galle-’ 
ja .= P o r mandado de S. S,, Licenciado Angel Gonzá7ez de Cor- 
davias.

MADRID.—INCLUSA.
D. José Rodríguez Roda, Juez de primera instancia del dis

trito  de la Inclusa de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Luis López, de unos 

20 años de edad, aprendiz de tapicero, y cuyas señas son : 
ta tu ra  alta, delgado, pelo castaño; que viste pantalón y caza
dora de paño oscuro y gorra negra de seda, para que en el té r -  
mino de 40 días, contados desde la inserción de este edicto e»  
el Boletín oficial, comparezca en este Juzgado á prestar decía*' 
ración indagatoria en causa que contra él se sigue sobre hurto ; 
apercibiéndole que de no verificarlo se le tendrá por rebelde- 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y mili$b 
res procedan á la busca y captura del expresado sujeto y lé  
trasladen á las cárceles de esta Corte á mi disposición.

Madrid 46 de Diciembre de 4882.= José Rodríguez Rodh0̂ = 
Por su mandado, Victoriano Moreno.

MADRID.—LATINA.
D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado de Audiencia de 

las defuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del d is
trito  de la Latina.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Ma
nuel González, hijo de Antonio y de Andrea N., de estado sol
tero, de oficio apeador de carbón, de unos 24 años de edad,, n a 
tural del pueblo de Trasulfe, partido judieial de Corcubión, <0n 
la provincia de la Coruña, que habitó de huésped en la  calíe7 
del Rollo, núm. 44, cuarto segundo, y cuyo actual domicilio se 
ignora, para que dentro del término de 40 días se presente en  
la audiencia de dicho Juzgado ó en la cárcel de Villa á prestar 
primera declaración en causa criminal que contra el mismo se 
instruye por lesiones inferidas á José Lago y Lago,| de resu ltas 
de las que ha- fallecido; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde.

Asimismo por medio de la presente exhorto á todas lac 
Autoridades para que procedan á la busca y captura del refe
rido procesado Manuel González, conocido por los apodos de*el' 
Vaq uerizo en el pueblo de su naturaleza y de Tirabeque en estíS^ 
capital, conduciéndole, caso de ser habido, en clase de detenida 
á la cárcel de Villa, dejándole en ella á mi disposición.

Dada en Madrid á 16 de Diciembre de 4882.=Enríque Iñl~ 
guez.=Por mandado de S. S., Juan Joaquín Jiménez,

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Latina, por el presente se cita, llama y em
plaza á D. José López, que ha habitado en la calle de S a n ta  
Ana, núm. 42, para que en el término de 40 días se presente m  
la audiencia de dicho Juzgado, sita en el piso principal del P a
lacio de Justicia, con ei fin de recibirle cierta declaración; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Madrid 48 de Diciembre de 4882.=V.° B.°—El Juez, E nri
que Iñiguez.=El actuario, Juan García Inés.

MADRID.—UNIVERSIDAD.
En el incidente promovido en el Juzgado de primera in s -  

taneia del distrito de la Universidad de esta Corte y Escribanía- 
del que refrenda, á instancia del Procurador D. Manuel García- 
Besteiro, en nombre y representación de Doña Juana Pueyo y  
Laido, sobre que se la declare pobre para litigar con Doñ& 
Manuela Avalos, cuyo paradero se ignora, en la demanda 
haya de entablar sobre pago de pesetas, ha recaído sentencias 
cuya cabeza y parte dispositiva es como sigue:

«Cabeza de sentencia.—En la v i l la je  Madrid, 4 14 de Di
ciembre de 4882, el Sr.D. Juan Ignacio Ciespo, Juez m u n ic ip ^  
é interino de primera instancia de este distrito de la Universi
dad’por traslación del señor propietario, habiendo visto 
incidente promovido por Deña Juana Pueyo Lario, y en m  
nombre por el Procurador D. Manuel García Besteiro, uobm  
que se la declare pobre para litigar con Doña Manuela Avalo# 
én la demanda que haya de entablar sobre pago de pesetas. 

Parte dispositiva.—Fallo que debo declarar y  declamo p
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á Doña Juana Fueyo y Lario para litigar con Doña Manuela 
Avalos y con derecho á la prerrogativa que señala el art. 14 
de la ley de Enjuiciamiento civil, sin perjuicio de lo que dis
ponen el 37 y siguiente de la misma ley. ‘

Así por esta mi sentencia, que será publicada en los perió
dicos oficiales en la forma que determina el art. 769 de la indi
cada ley, lo pronuncio, mando y firmo.=Juan Ignacio Crespo.®

Y para que conste y tenga lugar la notificación en ausencia 
y rebeldía de Doña Manuela Avalos, mediante á ignorarse su 
p a r a d e r o ,  y  su  inserción en l a  G a c e t a  d e  Ma d r i d , pongo la  
presente cédula que firmo en Madrid á &4 de Enero de 1883.=  
El Escribano, Felipe López. —P

MÁLAGA.—SANTO DOMINGO.
D. Valentín Viñas y  Pérez, Juez de instrucción interino del 

distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza por el término de 

45 días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y  B oletín  oficial de la provincia, á Juan Espinosa, 
vecino de Vólez-Málaga, que estuvo trabajando en el mes de 
Abril último en la hacienda de Portal de esta ciudad de Má
laga, de oficio del campo, para que se presente en este Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan en causa sobre lesio
nes á Rafael Alva Salvatierra.

Y al mismo tiempo pido y  encargo en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) a todas las Autoridades civiles, 
militares y de la policía judicial, procedan á la busca, captura 
y remisión á la cárcel de esta ciudad y á mi disposición del 
referido Juan Espinosa.

Dado en Málaga á 15 de Diciembre de 138&=Valentín Vi- 
ñas.=E l Escribano Secretario, Garlos Maurici.

MANRESA.
D. Francisco Claret, Abogado, Juez municipal y Regente el 

Juzgado de primera instancia de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, y en méritos de la causa crimi

nal que se instruye sobre falsificación de documentos contra 
Salvador Pericia y Carreras, natural de Mura, vecino de San 
Martin de Provens&ls, y habitante en la calle de San Severo, 
número 841, casado, de 41 años de edad, negociante, se le cita 
y  llama para que dentro de 10 días comparezca en este Juzga
do para la práctica de cierta diligencia judicial referente á di
cha causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el consiguiente perjuicio.

Encargándose á todas las Autoridades que en el caso de 
ser habido el referido Perich procedan á su captura y conduc
ción áeste Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Manresa á 11 de Diciembre de 488&.=Francisco 
Claret.=Por disposición de S. S., Ignacio Cases, Escribano.

MEDINA-SIDONIA.
El Juez de primera instancia de Medina-Sidonia, en el pleito 

entre Doña María de la Paz Ortiz Rodríguez Cosgaya y Don 
Manuel Marchante Abad, D. Laureano Salamanquez, como ma
rido de Doña María Asunción Marchante Abad, y Doña María 
Josefa Pruslengo Otero, sobre preferente derecho á los bienes 
dótales de la capellanía fundada por Gonzalo Gómez Colón, ha 
dictado, á instancia de la primera, la resolución siguiente:

«Providencia.—El anterior oficio con la certificación que le 
acompaña únase á la demanda de su razón y confiérase tras
lado por término de 30 días á D. Manuel Marchante Abad, Don 
Laureano Salamanquez, como marido de Doña María Asunción 
Marchante Abad, y  Doña María Josefa Pruslengo y Otero, á 
quienes se les emplazará y se les hará saber comparezcan á 
contestarla dentro del referido término, suspendiéndose luego 
el curso de la demanda principal hasta que recaiga ejecutoria 
sobre la incidental de pobreza, también propuesta, y de la que 
se confiere traslado al Promotor fiscal en representación del 
Estado, emplazándoles con las formalidades debidas y hacién
doles entrega de las respectivas copias; y  para que tenga 
efecto/líbrense los correspondientes exhortes á los Sres. Jueces 
decanos de los de Madrid y Cádiz.

Lo mandó y firma el Sr. D. José Sánchez Pardal, Juez mu
nicipal de esta ciudad, en funciones de primera instancia del 
partido, en Medina-Sidonia á 20 de Diciembre de 488&=Sán- 
chez Pardal.=Ante m í, José Manuel Pereda.»

«Por devuelto el exhorto que se libró al Decano de los de 
Madrid, que sera unido á los autos de razón con el presente 
escrito, y como se pide, é ignorándose el domicilio actual de 
D. Manuel Marchante Adad, hágase el emplazamiento al m is
mo, fijando la cédula en el sitio público de costumbre é inser
tándola en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r id . .

Lo mandó y firma el Sr. Juez en Medina-Sidonia á 17 
de Enero de 1883.=Sánchez PardaL-Ante mí, José Manuel 
Pereda.»

Y para emplazar á D. Manuel Marchante y Abad, á fin de 
que comparezca en este Juzgado dentro del término referido, 
con el objeto que se expresa arreglo la presente cédula de em
plazamiento; previniéndole que si no comparece le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Medina-Sidonia 17 de Enero de 1883.=V.° B.°=Sánchez 
Pardal,=José Manuel Pereda.)

PASTRANA.
En virtud de providencia del Sr. D. Nicomedes Rogelio Page, 

Juez de primera instancia de esta villa y su partido, se cita y 
llama por medio del presente edicto y término de seis días á 
Luis Heras, hijo de León y vecino de Mazuecos, el cual se halla 
trabajando en Madrid, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
dentro del expresado término comparezca en este Juagado á 
prestar declaración en causa criminal que se instruye contra 
Anastasio Padrino y Sánchez por lesiones á Eladio Manzano, 
vecinos de dicho Mazuecos; bajo apercibimiento de que trascu

rrido el término sin verificarlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Pastrana 18 de Diciembre de 1882.=V.° B .°=Page.=E l ac
tuario, Agustín de Rueda.

VALDEPEÑAS.
D. Antonio M&ldonado González, Juez de primera instancia 

de esta villa de Valdepeñas y su partido.
Por el presente hago saber que en dicho Juzgado y Escri

banía del que refrenda pende expediente de ejecución de supe- 
ior sentencia, dictada por la Excma. Sala de lo criminal de la 
Audiencia de este distrito en causa seguida contra Juan Félix 
Madrid y Romero, alias Gachai, natural y vecino de esta villa, 
soltero, arriero, en el día de 25 años, hijo de Hermenegildo y 
de Vicenta, estatura baja, grueso de cuerpo, ojos pardos, cara 
ancha, pelo y barba negros, nariz afilada, color moreno, sobre ho
micidio frustrado, con otros procesados y lesiones; cuyo sujeto 
fué puesto en libertad provisional durante el curso de la causa 
por haber presentado fiador personal y prestado obligación de 
comparecer en este Juzgado y cuantas veces fuere llamado; y 
venida la superior sentencia se acordó la prisión del expresado 
Madrid, la que no ha podido tener electo, con el fin de que ex
tinguiese las condenas impuestas por dicho superior Tribunal, 
y constando se fué á Andalucía con vino y que el fiador no ha 
podido presentarle, se ha acordado providencia mandando se 
proceda á la busca y captura del expresado Juan Félix Madrid 
Romero, y puesto en prisión sea remitido á este Juzgado con 
las seguridades necesarias; y con el fin indicado se encarga 
en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) á todos los agentes de la 
policía judicial, Jueces municipales, Ai cal des y Guardias civiles 
practiquen las más activas diligencias en la busca y prisión de 
expresado sujeto y su remisión á las cárceles de este partido 
con todas las seguridades necesarias á fin de que tenga cum
plido efecto lo acordado en su superior sentencia por la Au
diencia de este territorio.

Dado en Valdepeñas á 12 de Diciembre de 1882.=Antonio 
Maldonado González.=Por su mandado, Antonio Muñoz de la 
Espada.

NOTICIAS OFICIALES.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id
De los partes remitidos por la Administración principal ib  

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4*26 á í ‘49 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*61 á 1*67 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de i ‘2o á 4*20 pesetas el kilogramo.
Idem de cordero, de 1*41 á 1*67 pesetas el kilogramo.

.ídem  de ovejas de i ‘10 á 4*32 pesetas el kilogramo.
Despojos tíe cerdo, 4 4*25 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de % á 2/20 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 2 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*77 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Lomo, á 2‘7o pesetas el kilogramo.
Jamón, de 3*50 ¿ 4/50 pesetas ol kilogramo.
Pan, de 0*46 á 0*56 yci ,¡ el kilogramo,
Garbanzos, de 0*70 í  í 460 pesetas e l kilogramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á OTO pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*03 á 0*40 pesetas el kilogramo.
Ídem de cok, de G*G7 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1 á 4*80 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0‘ií) & 0*20 pesetas d  kilogramo.
Aceite, de 4*40 á á‘30 pesetas el litro y á 13*50 el decalitro, 
Vino, de 0*78 á 0'84 pesetas el litro y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro  y de 6*20 á 7‘50 él 

decalitro.
Trigo (precio medio), á 83*85 pesetas el hectolitro.
Meses degolladas. — Vacas, 200. — Cerneros-, 245.— Terne

ras, 62.—Cerdos, 24*6.—Ovejas, 46.—Total, 769.
Su peso en kilogramos........................  68.387.

del parte remitido por la Administración principal de consumos y arbitrarios resultan ser los productos recaudados en esta capitalen el dia de ayer los siguientes:

Paate* reewtocfó*. jj JMa#. C&fe. j Psatos meMutotfa. j Tm. &&&»

T o l e d o . . . . . . . . . . .  J 4.721*15; Gradad Real J 915*67
Segovia.. • . • • • •» . •£  2.313*55 . Correos. . . . . . . . . .  428*44
N o r t e , | 9.076:60 Mataderos. . . . . . . .  20.037*40
Bilbao. . . . . . . . . . . .  j 4.253*35 Mostenses...............  970*90
A ragón . . . . . . . . . . .  i 4.072*i9 Im peria l. . . . . . . . .  947V a l e n c i a . 3.588*23 — —M ediodía... 26.225*22j Total.» * 0J  68.519*44

i V C * t < i ^ r t r * o t r , 11» lH IH || MUnif >! ■[JljliilW H1
Madrid 2 de Febrero de 4883,

O b s e r v a to r io  d e  M adrid.

' S^senmeienes meteorológicas M  &ia 2 i$ Febrero £883.
' TEMPERATURA ALTU&A y immaásá dal aire.

«OKW. Hrg.tr, J” ÓK ****»«
/«»"/«<> I Hnineae- 1 tí“ * 4,1 ««W».niUmtáw*. Ras®.-

& de la j¡&,. 703*50 I fío 5*0 S Brisa*. Llovizna.
•  d e lam .. 704*07 ! 6 8 6 0 ¡SO ..... Idem .. CasicubA

42del d ía .. 704*44 J 9*3 7*5 ¡SO Idem,. Idem.
S de la i . . .  704*09 I 40 0 f 7*8 Isso... Viento. Idem.
8 de la t ... 704*66 1 6*6 i 6*3 | s  Brisa.. Cubierto.
•  de la a . .  J 705*27 |  6/3 J 0*4 IS S K .. . I  Calma. Id., lluvia.

Temperatura máxisaa del aire,■% la sombra*    4 4 ‘5
Idem m ín im a ......L .  ..................   4*2

Diferencia.  ..............  7*i

temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 45*0
Idem id., dentro de usa esfera de cristal.    .............  40*2

Diferencia  .........    25*2
Temperatura máxima á cíelo descubierto, ju&te á la 

tierra vegetal ó laborable. 48*0
ídem míaima, id..................    3*5

Diferencia..  .................... 4 4*5
' Velocidad del viento m  las últimas 24 ¿oras (¿lé—

metros). ............................................ b.. . . . . .  466
Oscilación b#rométrica, id . ( m i l í m e t r o s ) . 2*2 
Altura id. coa respecto á la media anual, á las nueve

déla ftocbe  . . . . . . . . . . . . .  —4*7
Lluvia las últimas M horas (milímetros).. . . . . . . . . . .  2*5

Despacho# telegráficos- remH&os m  d  Observatorio £c Madrid sg^ 'hr$ d estado atmosférico m  varios punios de la Península á las nueve de la mañana, y m  Francia é límUúk é Im ñeU> el ii& 2 de Febrero ie  1883.

Alte m T «apera-
$&?OBié*rÍc* tara Metala Estada

ItOAMBinss 4 0o y al ni- «15a <ol á©¿
»»t wJHíH- ^ ««I *¡el».

misa.

$ .Sabasüám. 755*2 44*5 SO.,. . .  Brisa.. Nuboso... A. ag.®
Bilbao. . . . .  766 5 42*4 O.. . . . .  Viento. Idem. . . . .  Picada.
Oviedo   756*6 75 » » Casicub.0. »
Goruña(7h).
Santiago. . . .
Orense—
Pontevedra.

O porto...... 760*8 9 4 SSO .., Viento. Lluvioso.. Agitada
Lisboa (8k.).
Gáceres  » 8*1 Idem .. Cubierto.. »
Badajoz..,.. 760*9 4 0*5 S O ... .  Calma. Idem  »

S.Fern.(7h.)
S ev illa ..:-- 764*5 40*0 SE . . . .  Brisa e. Nuboso. . .  a
ta r ifa .....«
Granada.... 764*0 43*4 N E .. . .  Calma. Despejado. »

Cartagena.. 762*2 7*4 N.. . . . .  Idem ..  Idem . . . . .  Llana.
Alicante..,. 76S‘S 44‘8 N O .,,. ídem .. Celajes—  Tranq,*
Murcia....», 762*7 7‘8 SSQ.., Brisa.. Id em ...- . »
Valencia.. . .  762*4 4 * ‘O O.. . . . ,  Calma . Despejado. ;a>
P a lm a ...,,. 764*6 45 4 S O ....  «irisa.. Idem Tranq,*
Barcelona.., 760*3 41‘2 S O ... ídem .. Idem  »

Teruel.<•».■ 764*4 7*5 SO...... Viento. Nuboso... »
Zaragoza..».
Soria. . . . . . .  758*7 3*4 O—  . Idem.. ldn lluvia. »
Burgos..« ... 760*8 4 0 SO . . .  V.° fie. Casi cub.°. ®
Vadladolid. . 762*2 6*0 SO ..... Viento Cubierto.. s*
Salamanca.. 759 0 5*0 O.. . . . .  Idem.. Idem  a»
SegoYia.-»,. 781*2 6‘6 OSO... Brisa.. Id e m .... .  »

Madrid  762'3 6‘8 S O ... .  Idem .. Casi cub.® »
Escorial..... . 764 6 5*0 S . . . . . .  Calma. Nuboso... »
Ciudad-Real, 764*4 7 0 SO  Idem .. Llovizna.. s
Albacete..., 764*6 8*0 S O ....  Brisa.. Nuboso... »

P aris,.,....^  748*0 6*4 S.Viento. Despejado. »
Gris-Nez.... 740*8 6 5 S.V.® fte. Cubierto.. »
St. Mathieu,. 735*9 v 9*0 SO,—  Idem .. Id e m .... .  »
isla. d‘A ix ... 751*7 44*2 OSO... Idem . .  Nuboso. . .  »
Biarritz.. . , .  755*4 4 4‘5 S O ,,. .  Viento. Idem i »
Clermoat. . .  754*5 4*2 SO Brisa.,, Idem  »
Perpiñán.. . .  75S*4 » » » » »
Sicie...» .,» ,
Niza.

M alta..«.•«, 7897 42*8 ONO... Viento. Cubierto., »
P alerm o...,
Nápoles,..». 760*9 9*4 » » Despejado. »

760 8 6*5 N ,» .... Calma. Idem  »
RBTB&SADOS.

Día 4.®
Bilbao  755*2 8*0 S E ,.» . » Nuboso. . .  Picada.
Coruñaf7h). 754*2 4 0*4 SSO... V.® fte. Cubierto.. Agitada
Santiago,... 756*8 7*3 S. . . . .  Viento. Lluvioso.. »
Tarifa  766*0 42*0 N O .... Brisa.. Despejado. »
Granada.... 765 4 5*7 N O .... Calma, Idem  »

g e m m l  d@ € ,® rm m  j  T e lé g r a fo s -
Según los partes recibidas, ayer llovió en Badajoz, Cór

doba, Orense, Pontevedra, Santander, Teruel y Toledo.

SANTOS DEL DÍA.

San Blas,, Obispo y m ártir; el Beato Nicolás de Longobardo, 
y San Patricio, m ártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Don Juan 
de Alareón.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media.— Función 92 de 
abono.—Turno £.° par.— Un bailo in maschera.

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media.—Función 108 
de abono.—Turno 3.® par.—El zapatero y el Rey.

TEATRO DE LA M E C H E L A .— A .las ocho y  media.— 
Función i%l de abono.—Turno impar.—La conquista de Madrid.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho, y media.—Función 107 
de abono. — Turno 5.* — Las esculturas de carne. — Mercurio y  
Cupido.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—-Fun
ción 6.‘ de abono. — Turno 3.* — ¡Cabeza de chorlitol— Rondó 
final.

TEATRO-CIRCO DE PRÍCE. — A las ocho y  media.—Be
neficio de la Sra. Cifuentes.—La mascota.

TEATRO DE VARIEDADES* — A Jas ocho y media.— De 
Getafe al Paraíso, ó la familia del tío Maroma. — Lucesjy som
bras.—Fiesta nacional.

TEATRO LARA. — A las ocho y media.—Turno l.°  par.— 
Los carboneros. — Conflicto entre dos ingleses.— El de anoche.— 
Las hormigas.


